
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo Garantía Prendaria Nro. 11001-40-03-019-2020-00038-00 

 

En atención a lo solicitado y de acuerdo con lo establecido en el núm. 1º, artículo 

597 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de la medida de embargo y 

secuestro que recae sobre el vehículo de placa IXY – 928, a fin de que se proceda 

al registro de la dación de pago suscrita por las partes el 22 de julio de 2021.  

 

SEGUNDO.- OFICIAR a la Secretaria de Movilidad respectiva a efecto que 

proceda a realizar simultáneamente tanto el levantamiento de la medida 

cautelar como la inscripción de la dación en pago, en el historial del citado 

automotor, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos por dicha 

autoridad para tal efecto.  

  

Los oficios de desembargo entréguense a la parte ejecutante. 

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior y una vez allegado el correspondiente 

certificado de tradición del vehículo con la respectiva inscripción de la dación en 

pago, la parte actora queda en la obligación de aportar memorial dando por 

terminado el presente proceso de acuerdo con lo establecido en el art. 461 del C. 

G. del P.- 

  

       Notifíquese y Cúmplase,1 (2) 

  

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
           

     

         A.M.C.B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 101 del 8 de septiembre de 2021. 
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